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APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES MUNICIPALES.

La Junta de Gobierno Local del día 21 de febrero de 2022 aprobó las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades del municipio.

De conformidad con el artículo 124.2 del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales, las bases se exponen al público por un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP, para que se puedan presentar alegaciones. 

Si transcurrido este plazo no se ha presentado ninguna reclamación la aprobación inicial se convertirá en definitiva sin necesidad de un nuevo acuerdo. 

A continuación se pública el texto íntegro de las bases, las cuales también se podrán consultar en la web municipal

Antecedentes

Visto que desde el Ayuntamiento y la concejalía de entidades se quiere impulsar una convocatoria de subvenciones para todas las entidades del municipio debidamente inscritas en el Registro de Entidades Municipal, 

Visto el artículo 19 de la ordenanza de participación e información ciudadana, por el que las subvenciones y ayudas se otorgan teniendo en cuenta diferentes conceptos, así como los criterios de valoración que se encuentran en el anexo II de la citada ordenanza.

Visto el Plan Estratégico de subvenciones 2022, aprobado junto con el presupuesto municipal.

Vistas las bases para la convocatoria de subvenciones para entidades para el ejercicio 2022.

Fundamentos de derecho

• La ordenanza de participación e información ciudadana de Riudarenes.

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que sea considerado desarrollo de la normativa básica indicada en la disposición final primera de la indicada Ley de Subvenciones.

• Decreto 179/1995, de 16 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los concejales asistentes ACUERDA

Primero.- APROBAR las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades del municipio.

Segundo.- APROBAR la convocatoria de subvenciones a entidades del municipio para el ejercicio 2022, indicando que la fecha de inicio de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria y bases en el BOP de Girona.


Anexo BASES

1. OBJETO

El objeto de estas bases es la regulación de las convocatorias de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dentro de los límites establecidos en los presupuestos municipales, a aquellas personas jurídicas y físicas que lleven a cabo proyectos, actividades y servicios en el término municipal de Riudarenes o fuera de éste, en caso de que se considere de interés para la proyección exterior del municipio y siempre de acuerdo con las finalidades públicas que se establezcan.

2. FINALIDAD

Las actividades o proyectos que se subvencionen deben fomentar actividades de interés público o social que tengan por finalidad:

• Mejorar la cohesión e inclusión social de la ciudad.

• Promover el asociacionismo y el voluntariado.

• Fomentar valores sociales y culturales y formas de participación nuevas.

• Mejorar los canales de participación ciudadana.

• Posibilitar el crecimiento cultural cuantitativo o cualitativo del municipio

• Fomentar valores de civismo y convivencia.

• Fomentar hábitos saludables y la práctica deportiva de base.

• Promover la acción comunitaria.

• Otras finalidades que se determinen en la convocatoria.


3. RÉGIMEN JURÍDICO

Estas subvenciones se regulan por las normas que se indican a continuación y por este orden:

• La convocatoria específica que se apruebe.

• Encuestas Bases.

• La ordenanza de participación e información ciudadana de Riudarenes.

• El Texto Refundido de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña aprobado por Decreto Legislativo 2/2003. 

• La Ley 26/2010 de Régimen Jurídico y del Procedimiento de las Administraciones Públicas de Cataluña. 

• El Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales.

 • La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento europeo vigente en la materia.

• La Ley 19/2014 de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.


Sin perjuicio de lo establecido en los arts. 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, el otorgamiento de las subvenciones a las que se refieren estas bases tiene carácter voluntario y eventual, es modificable en los supuestos previstos por la normativa indicada, no genera ningún derecho a la obtención de otras subvenciones en años posteriores y no puede alegarse como precedente.

El otorgamiento de las subvenciones se condiciona, en todo caso, a la realización futura o ya ejecutada de la actividad y tiene carácter no devolutivo.


4. SOLICITUD LICITANTES

Pueden solicitar las subvenciones a que se refieren estas bases:

• Las personas jurídicas y físicas que deban realizar la actividad prevista para su otorgamiento de acuerdo con los requisitos que se establezcan en la convocatoria.

Los requisitos exigibles a las personas jurídicas y físicas beneficiarias, y que deben acreditarse debidamente, son los siguientes:

• Estar legalmente constituidas ,activas y registradas.

• Tener sede social o delegación en el término municipal de Riudarenes en caso contrario, la convocatoria lo especificará.

• Si es un centro de enseñanza obligatoria, acoger alumnos empadronados en el municipio de Riudarenes.

• Haber justificado, en el plazo previsto, cualquier subvención anteriormente otorgada por el Ayuntamiento de Riudarenes.


5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

La documentación mínima necesaria para solicitar la subvención será la siguiente, sin perjuicio de otra documentación que se pueda especificar en la convocatoria:

• Documento básico 1: instancia de solicitud de subvención. Contiene una declaración responsable, la cual sustituye la presentación de documentación acreditativa de esta declaración responsable en el momento de la solicitud.

• Documento básico 2: Memoria descriptiva de proyecto. Hay que presentarla conjuntamente con el documento básico 1.

Los documentos básicos para concurrir a la convocatoria regulada por estas bases deben presentarse mediante los impresos establecidos y deben estar debidamente rellenados y firmados por el representante legal de la persona jurídica o física o por la persona acreditada a tal efecto en la solicitud. Se pueden presentar tanto en catalán como en castellano, y se rellenarán preferentemente por medios informáticos.

No se tendrá en cuenta ninguna documentación entregada que no se acompañe de la correspondiente solicitud, si no es para adjuntarla a un procedimiento ya iniciado.

En caso de resultar beneficiario/a, se requerirá la presentación de la documentación acreditativa ya referenciada en la declaración responsable, siempre y cuando no conste en los registros del Ayuntamiento o de sus entidades municipales.

· Plazo y lugar de presentación de la solicitud.

Por medios telemáticos hasta el día 31 de mayo de 2022

Cualquier solicitud presentada fuera del plazo establecido no será admitida a trámite. 
En caso de que se presenten alegaciones y/u objeciones a las bases, los trámites de concesión de la subvención quedarán suspendidos hasta que se resuelvan las alegaciones.

 La convocatoria, de acuerdo con el art. 17.3.b) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en relación al artículo 30 y 31 de Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006 deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma se publicará en el BOP de la provincia, así como en la página web y el tablón de anuncios de la Corporación.


· Forma de presentación de la solicitud.
La solicitud deberá presentarse de la/las forma/s que determine la convocatoria.

Presentación electrónica de las solicitudes, los formularios deberán rellenarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento en la dirección http://www.ajuntamentderiudarenes.cat siguiendo las instrucciones indicadas en el portal de trámites.


La documentación presentada en el plazo establecido para enmendar los documentos básicos 1 y 2 también deberá entregarse en cualquiera de las oficinas del registro general.

· Importe máximo a solicitar, número máximo de proyectos.

Se establece un importe máximo para solicitar, que en todo caso será el presupuesto de ejecución de proyecto presentado con la solicitud. En el caso de que la solicitud presentada lo sobrepase, se considerará éste como importe solicitado.

No se establece un máximo de proyectos a presentar por cada persona jurídica y/o física.


6. REQUISITOS DEL PROYECTO

En todo caso, los proyectos susceptibles de obtener una subvención tienen que contemplar los siguientes requisitos:

• Que el proyecto tenga objetivos y finalidades coincidentes con las especificadas en estas bases.

• Que las actividades o los servicios que proponen complementen o suplan la competencia municipal en estas materias.

• Que las actividades se realicen en el término municipal de Riudarenes.

• Que las actividades que hagan sean sin afán de lucro; en caso contrario deberá revertir en las propias actividades subvencionadas.

• Que las actividades programadas se inicien dentro del año objeto de la convocatoria o del curso escolar.


7. VALORACIÓN DEL PROYECTO.

Para la valoración técnica del documento básico 2 se tendrá en cuenta la adecuación del proyecto a unos criterios de valoración generales descritos en el anexo II de la ordenanza.



8. COMPATIBILIDADES CON OTRAS SUBVENCIONES.

Las subvenciones serán compatibles con cualquier otra concedida por otras administraciones, entes públicos o privados. Sin embargo, el importe de estas subvenciones, conjuntamente con el de los ingresos que se obtengan y el de los recursos propios que se destinarán a la actividad, no podrá superar el coste total del proyecto que se desarrolle. Si se supera este coste, se exigirá la devolución del exceso en la parte proporcional o la ampliación de la actividad o proyecto subvencionado.


9. CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La cantidad que se destina a cada convocatoria irá a cargo de la partida presupuestaria o el estado de previsión de gastos del ejercicio correspondiente.

En el caso de que, una vez resuelta la convocatoria de subvenciones, y en el transcurso del ejercicio, quedara crédito sin aplicación a la partida o el estado de previsión de gastos correspondientes, se podrá incrementar el importe concedido a alguna de las solicitudes y atender otras que, debido a las disponibilidades presupuestarias, hubieran quedado sin subvención,  siempre que estas solicitudes se hayan presentado en su momento a la convocatoria y a partir de los criterios, requisitos, procedimientos y demás extremos de estas bases.


10. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante la aprobación y publicación de la convocatoria correspondiente y de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia.

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona, en el tablón de edictos electrónico y en la web municipal.

El plazo para presentar solicitudes comenzará a contar al día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona, excepto que en la misma convocatoria se indique un plazo diferente.

Una vez publicada la convocatoria, los/las interesados/as deberán presentar, dentro del plazo indicado, la solicitud de subvención acompañada de la documentación que se establezca en la misma.

Admisión de solicitud.
Una vez presentadas la solicitud y la documentación necesarias, se comprobará que se ajustan a los requisitos respecto al/la solicitante y el ámbito del proyecto presentado. En caso de que la persona interesada no haya aportado los documentos indicados en la convocatoria, se le requerirá como en ella se indique a fin de que los aporte de acuerdo con lo que prevé el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valoración del proyecto actividad presentada.

Una vez admitida la solicitud, se valorará el proyecto de acuerdo con los criterios establecidos en la convocatoria, a fin de que la comisión correspondiente, como órgano colegiado competente, emita el informe preceptivo para la propuesta de resolución provisional del órgano instructor que se determine.

Resolución provisional.

La competencia para la resolución de otorgamiento y denegación provisionales de las subvenciones corresponde a la Junta de Gobierno Local. 

En caso de que haya sido concedida la subvención provisional, de acuerdo con lo que se indique en la publicación de otorgamiento provisional en la web y tablón de anuncios municipal, dispondrán de diez días hábiles para presentar esta documentación, que empezarán a contar desde el día siguiente de la publicación. En caso de que no la presenten, no se otorgará la subvención.

Trámite de alegaciones.

La publicación en la web y tablón de anuncios municipal de la resolución de otorgamiento y denegación provisional abre el trámite de audiencia de diez días hábiles para presentar alegaciones, que comenzarán a contar desde el día siguiente al de su publicación.

El hecho de que los/as solicitantes interesados/as no presenten alegaciones en el plazo del trámite de audiencia supone que están conformes y la propuesta de resolución formulada tendrá carácter de definitiva. Este supuesto quedará condicionado a la presentación de la documentación acreditativa pendiente de presentar que se haya indicado en la publicación de otorgamiento provisional.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean ningún derecho a favor de la persona jurídica o física beneficiaria propuesta ante la Administración.


Resolución definitiva.

Una vez finalizado el plazo del trámite de audiencia y examinadas las alegaciones que se presenten, se dictará la resolución definitiva. La competencia para la estimación y/o desestimación de alegaciones, y para el otorgamiento y/o denegación definitivos, corresponde a la Junta de Gobierno Local.

La resolución definitiva pondrá fin a la vía administrativa. Los/las interesados/as podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo o cualquier otro recurso que consideren conveniente para la defensa de sus intereses.

Notificación

La notificación de las resoluciones provisionales y definitivas se efectuará mediante publicación en la web y tablón de anuncios municipal.


Plazo del procedimiento.

El plazo máximo para dictar la resolución definitiva será de un mes a contar desde la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. La falta de resolución, dentro de este plazo, legitima a los/las interesados/as para entender como desestimadas, por silencio administrativo, sus solicitudes de las subvenciones.


11. OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS.

• Es necesario que la persona jurídica o física beneficiaria acepte la subvención con la finalidad de cumplir las condiciones fijadas para aprobarla.

• Hacer la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

• Aceptar y cumplir la normativa aprobada por el Ayuntamiento y el resto de la normativa aplicable.

• Haber justificado cualquier subvención anteriormente otorgada por el Ayuntamiento, una vez agotados los plazos.

• Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración significativa que se produzca tras el otorgamiento y durante el periodo de ejecución del proyecto (presentando la debida reformulación del proyecto y/o reintegrando los fondos recibidos en el caso de la suspensión de la actividad y/o, en el caso de que sea necesaria, la renuncia correspondiente).

• Justificar la actividad realizada y la aplicación de los fondos recibidos dentro de los plazos establecidos, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la subvención.

• Hacer constar en los materiales de difusión y publicidad la frase: Con la colaboración del Ayuntamiento de Riudarenes.


• Dar cumplimiento a la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno en los términos en que le sea aplicable.


Las personas jurídicas o físicas beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades y al régimen sancionador que establece la normativa.

El Ayuntamiento quedará exento de las responsabilidades civiles, mercantiles, laborales o de cualquier otro tipo derivadas de las actuaciones a que queden obligados las personas jurídicas o físicas beneficiarias.

El/la beneficiario/a no podrá alterar en ningún caso el destino de las subvenciones concedidas.


12. PAGO

La competencia para la disposición y la obligación de los correspondientes gastos corresponde al área de entidades y el área de participación ciudadana del Ayuntamiento de Riudarenes y a su área de intervención, mediante la tramitación de los documentos contables correspondientes.

En ningún caso el pago de la subvención se realizará en metálico. Se realizará mediante transferencia a la cuenta bancaria de la persona jurídica o física beneficiaria y bajo su responsabilidad.


13. JUSTIFICACIÓN Y CONTROL.

El Ayuntamiento puede comprobar, en cualquier momento y por los medios que crea oportunos, el destino de las cantidades otorgadas en relación con sus finalidades. 

El beneficiario/beneficiaria de la subvención deberá aportar la justificación de la actividad subvencionada antes del 30 de noviembre del ejercicio en curso, siempre que la actividad esté finalizada, en caso contrario será necesario justificarlo.

La justificación de la actividad subvencionada se hará mediante una cuenta justificativa según el importe total del proyecto, de acuerdo con los modelos establecidos y de la manera siguiente:


- Memoria de actuación con indicación de las actividades realizadas y resultados obtenidos.

- Cuenta justificativa simplificada, según modelo establecido.


La no realización de la actividad subvencionada o el incumplimiento de las condiciones que fueron consideradas para el otorgamiento de la subvención, así como la falta de justificación o la justificación incompleta o incorrecta de la actividad subvencionada, puede comportar el reintegro total o parcial de la subvención por parte del beneficiario/ a, de acuerdo con lo que se establece en la base siguiente.


14. REINTEGRO.

Sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades que puedan corresponder, el Ayuntamiento exigirá el reintegro total o parcial de la subvención otorgada en los siguientes casos de incumplimiento:

• De la obligación de justificación.

• De la finalidad para la que se concedió la subvención.

• De las condiciones especiales impuestas en la modalidad correspondiente u otras consideradas para el otorgamiento de la subvención.

• De las condiciones impuestas a las personas jurídicas o físicas beneficiarios/ as con motivo de la concesión de la subvención.


También constituirá motivo de reintegro:

• La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control por parte del órgano municipal tutor de la subvención.

• La superación del porcentaje fijado en las correspondientes convocatorias en relación con el coste efectivo.

Para hacer efectivo estos importes y en su caso los correspondientes intereses de demora, a falta de su reintegro voluntario por parte del interesado se procederá por la vía de apremio.


15. APLICACIÓN DE ESTAS BASES.

Esta normativa será de aplicación para las convocatorias de solicitudes de subvenciones de las actividades que expresamente así lo indiquen, las cuales deberán concretar los siguientes puntos:

• Definición del objeto de la subvención, dentro de la finalidad establecida en la base 2.

• Concreción de programas prioritarios en la concesión de las subvenciones.

• Si procede, requisitos y obligaciones específicas que deberá cumplir la persona beneficiaria y documentación complementaria de la solicitud que acredite su cumplimiento.

• Criterios de valoración de los proyectos o actividades.

• Plazo de presentación de las solicitudes.

• Otros aspectos derivados de cambios legislativos y organizativos.

• El crédito y las posiciones presupuestarias destinadas a la convocatoria.

• Cantidad máxima a solicitar y/o subvencionar.

• Modelos de justificaciones.




Josep Solé Turon
El Alcalde
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